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GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 438.—Concediendo a loa 
agricultores un plazo para ei cum
plimiento de sus obligaciones credi
ticias.—Pág, 5097 y 5098.

PRESIDENCIA DE la Junta
TECNICA del Estado

Orden.—Autorizando bi circulación de 
un sello de las características que se 
citan para d  franqueo de la corres
pondencia urgente.—Pág 5098.

Orden. Autorizando la apertura ai 
servicio de la Prisión Central de 
mujeres de Saturraran —Pag 5098.

Orden.- Revocando la libertad condi
cional a cinco penados dé la Prisión 
Central de Burgos.—Pág. 5098

Oficialia Mayor de la Junta Técnica
Orden. - Confirmando en m cargo a$ 

Portero cuarto de la Biblioteca pro
vincial Universitaria, D. Manuel 
González Fuentes Pág. 5098.

Orden Confirmando en su cargo al 
Portero tercero de la Escuela Nor
mal del Magisterio de Oviedo, don 
Honorio Rodríguez Horas. Pági
na 5098

Orden --Confirmando en su cargo al 
Portero segundo del instituto Na- 

. clona? de segunda enseñanza, de 
Oviedo, D. Isidoro de Castro Her
moso.—Pág. 5098

Orden.- Declarando cesante al Por
tero tercero Manuel Roza Gonzá
lez .-Pág  5099.

Secretaría de Guerra
Premios de efectividad

Orden. Dejando en suspenso la or
den de 28 de julio último (B* O nú

mero 283) sobre concesión de pre
mios de efectividad.—Pág. 5099.

Seccion DE MARINA
Mwterlsl

Orden —Dictando normas para la ges
tión din cía de la Administración de 
'ja Marina para la adquisición de nía* 
lerínl de todas clases.-Pág, 5099 y 
y 6100

Sección del Aire
Ascensos

Orden - -  Promueve al empleo de Al" 
férez de Intendencia, con destino en 
el Arma de Aviación, a los alumno* 
D Luis Comin Colomer y otros.— 
Pág 5100.

Afúmelos oficíales*
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda, -
Administración do Justicia
Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADODecreto número 438
ES vencimiento en 30 dk noviem

bre de la moratoria concedida por Or
den de 3 de septiembre del año ac
tual para pago de deudas, por prés- 
6m)oa a metálico concedidos a los 
agricultores, crea a éstos y a la p ro  
duccíón agrícola una situación difí
cil liasta. el punto de que algunos 
habrían de cesar en sus explotaciones 
y otros se verían obligados a reducir
las en términos antieconómicos, y, en 
general, toóos ellos, aun con el con
siguiente daño para la propia produc
ción, limitarían los gastois de cultivo
(toan h  W ^m ih#W  de >b||r

gaciones contraídas durante los últi
mos años.

Procede, por ello, recogiendo la ge
neral aspiración del dampo español 
conceder a los agricultores un plazo 
prudencia! para que puedan a la vez 
cumplir sus obligaciones crediticias y 
nivelar su capital de explotación.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo í.*—Quedan pendientes de 
ejecución por su volumen total, to
dos aquellos créditos de origen parti
cular o bancarío que, a partir del mes 
Óe abril de 193 1, hayan sido conce
didos a los agricultores. A los ante
riores efectos, se estiblece la única 

A  W  pe# mmir

nistros de elementos & producción y 
de cultivo (semillas, abonos, ganado, 
maquinaria agrícola y rentas).

Artículo 2/™ Las obligaciones a 
que se refiere el artículo anterior se- 
f&n prorrateadas para en cancelación 
en cuatro anualidades iguales, con pa
go semestral o anuí! a voluntad del 
deudor y vencimientos limites de 31 
de marzo y 30 de sep tmbre de cada 
año, a partir de 193 ̂

Artículo 3S—El interés para todos 
estos créditos no podrá ser aúpenos 
al 4,50 por 100 anual 

Artículo 4.*—Si al deudor convi
niere adelantar alguna o todas las 
anualidades no vencidas a partir 44 
30 de septiembre de 1938, as canse» 
faxí k  am u#M  # mnaWW# u*h



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 4 de enero de 1938.—Número 440

ticipadas con una reducción en el tipo 
de intetés del 0,50.

Artícuo 5\— El deudor no podrá 
enajenar o reducir las garantías pres
tadas sin saldar los créditos a que 
están afectas.

Dado en Burgos a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y siete.— II Año Triunfal. =FR A N - 
CISCO FRANCO.

P residencia  de la  J u n ta  
Técnica del Estado

O R D E N E S

Excmos. Srs.: Acordada por la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, en 4 de agosto pasado, 
la estampación de diversas clases 
de timbres de correos, entre ellos, 
el de franqueo de la corresponden
cia urgente de 0,20 pesetas, que tie
ne comó características un tamaño 
de 32 por 18 milímetros, siendo su 
dibujo un caballo alado, en color 
sepia, con la «inscripción “Corres
pondencia urgente. 20 céntimos. 
España” .

Esta Presidencia se ha servido 
autorizar, por la presente Orden, 
la circulación de dicho efecto tim
brado con destino ai servicio de 
correos urgente en el interior de 
la Nación.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Burgos, 81 de diciembre de 1937. 
—II Año Triimíal.s=Prancisco G. 
Jordana.
Sres. Presidentes de las Comisiones 

de Hacienda y de Obras Públicas 
y Comunicaciones.

Ilmo, Sr.: Terminadas las obras 
de habilitación para alojamiento y 
reclusión de penadas, de los edi
ficios sitos en Saturraran (Guipúz
coa), esta Presidencia ha acorda
do autorizar la apertura al servi
cio de la nueva Prisión Central de 
Mujeres, en aquella localidad, y 
que por esa Dirección se dicten k s  
Instrucciones conducentes ai tras
lado e ingreso de las reclusas, de 
k  Comunidad religiosa encargada 
de regirlas y del personal de Pri
siones que ©i Establecimiento re

quiera, para el más pronto y per
fecto funcionamiento de la nueva 
institución.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal. ̂ Fralsci&eo G. 
Jordana.

Sr. Director de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas 
que formula la Junta de discipli
na de la Prisión Central de Bur
gos, ajustadas al artículo 84 del 
Reglamento de Prisiones vigente, 
con relación a penados liberados 
de aquel Establecimiento, que m 
hallan comprendidos en las causas 
de revocación del beneficio tercera 
y cuarta del artículo 63 del propio 
Cuerpo de preceptos, por haberse 
ausentado sin autorización oficial 
del lugar señalado para su resi
dencia y por no remitir a la Pri
sión a que siguen perteneciendo 
el informe mensual preceptivo res
pecto a su forma y medios de 
vida, esta Presidencia, en uso de 
la facultad que le confieren las 
propias citadas disposiciones, ha 
acordado revocar ia libertad con- 
dic que les fué concedida a 
los s^uíentes reclusos:

Francisco Blanco Cueto, libera
do el 15 de enero de 1936; Andrés 
Sanz Cebrián, liberado el 29 de Ju
lio de 1935; Donato Ayuso Tejedor, 
Vicente Dorado Fernández y DÍJP 
doro Jiménez Osuna, liberados el 
25 de abril de 1937.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y los efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

•—XX Año Triuníal.=Francisco a . 
Jordana.

Sr. Director de Prisiones.

Oficialía Mayor da la Junta Técnica.

ORDENES
Vista la propuesta la Comi

sión Depuradora A), d$ Zaragoza,

en el expediente instruido al por
tero cuarto de los Ministerios Ci
viles, don Manuel González Fuen
tes, adscrito a la Biblioteca Pro
vincial Universitaria de Oviedo, 

He acordado la confirmación en 
el cargo del mencionado portero.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del Interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 31 de diciembre de 1937. 

—n  Año TriunfaI.=El Oficial Ma
yor, D. Trevilla.
Sr. Director de la Biblioteca Pro

vincial Universitaria.—Oviedo.

Vista la propuesta de la Comi
sión Depuradora del personal de 
Enseñanza de la provincia de Ovie
do, en el expediente instruido a 
don Honorio Rodríguez Heras, por
tero tercero del Cuerpo de Minis
terios Civiles, adscrito a la Escue
la Normal del Magisterio de 
Oviedo,

He acordado la confirmación en 
su cargo del mencionado portero.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del Interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Burgos, 31 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.=El Oficial Ma
yor, D. Trevilla.

Sr. Director de la Escuela Normal 
del Magisterio.—Oviedo.

Visto el acuerdo unánime de la 
Comisión Depuradora del personal 
de Institutos en la provincia de 
Oviedo, recaído con fecha 18 del 
corriente, en el expediente instrui
do a don Isidoro de Castro Hermo
so, portero segundo del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, 
adscrito al Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Oviedo,

He acordado la confirmación en 
su cargó del mencionado portero.

Lo qué comunico a V. 8. para su 
conocimiento, el del interesado jr 
demás efectos.

Dior guarde-a V. 8. muchos años. 
•Burdos, 31 ds Seiambrg de 1927,



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 4 de enero de 1938.—Número 440

_ ix  Año TñunfaLpeKI Oficial Ma
yor, D. TrevllXa.
Sr. Director del Instituto Nacional 

de Segunda Enseñanza.—Oviedo.

Excmo. Sr.: Vista la comunica
ción de V. E. en que se sirve darme 
traslado de la que a su autoridad 
dirige el señor Jefe de la Sección 
Provincial de Estadística de Ovie
do, en que da cuenta de que el 
portero tercero afecto a dicha Sec
ción, Manuel Roza González, no se 
ha presentado todavía a prestar 
servicio, no obstante ei tiempo 
transcurrido ya desde la liberación 
de la provincia, todo lo cual se sir
ve comunicarme en cumplimiento del Decreto nümero'93, sobre aban
donos de destino y de la Orden de 
la Presidencia de la Junta Técnica 
de 15 de septiembre próximo pa
sado,

He acordado, en cumplimiento 
de las citadas disposiciones, decla
rar cesante al portero tercero don 
Manuel Roza González.

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 31 de diciembre de 1937. 

—n  Año Tríunfal.—El Oficial Ma
yor, D. Trevilla.
6r. Presidente de la Comisión de

Trabajo.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Premios de efectividad

Para evitar las desigualdades de tipo personal en la concesión de premios de efectividad, así como para conseguir la disminución del gasto que supone el pago de esos premios, se dispuso por Orden de 28 de julio del pasado año (B. O. núm. 283), quedase en suspenso, a partir del 15 de septiembre siguiente, la concesión de premios de efectividad durante el tiempo necesario para efectuar la revisión de los concedidos hasta entonces, y que se constituyese una Junta que, con la máxima urgencia, redactase el proyecto de unificación y revisión de dichos premios, Y como 4A «üudio w*

menzado se deduce la necesidad de hacer una reforma radical en la legislación, que reguló hasta la fecha las distintas concesiones, que exige un tiempo mayor del que se calculaba, y durante el cual no puede suspenderse á pago de los derechos que gran parte del personal militar podría haber adquirido, quedan en suspenso los efectos de la mencionada Orden de 28 de julio del pasado año y procede, como consecuencia, continuar reconociéndose los derechos a-1 percibo de premios de efectividad con arreglo a la legislación en vigor y como resultado de las propuestas que debieron haberse redactado durante el tiempo que estuvo rigiendo la Orden que se cita y qm se redacten a partir de esta fecha.,En las propuestas correspondientes al personal de la Armada, ha de darse cumplimiento a lo dispuesto en la Orden Ministerial de 30 de junio de 1933 (D. O. número 153, página 1..293), quedando sin efecto las con- ceciones hechas sin tener en cuenta la citada Orden Ministerial.Burgos, 3 de enero de 1938.—-II Año Triunfal,=B1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Sección de Marina

Orden
Material

Ante la necesidad de regular con criterio uniforme la aplicación de los diversos métodos de gestión directa, conocidos en la Administración de Marina, para los casos previstos en el número 8.° de la Orden de 11 de diciembre de 1937 (B. O. núm. 417), dispongo: L°.~~La gestión directa de la Administración de Marina para la adquisición de material de todas clases o realización de obras que no deban efectuarse en los establecimientos industriales del Estado, podrá llevarse a cabo: a) Mediante pública concurrencia, y b) Mediante Comisión a compras.2,°.—La gestión directa de la Administración de Marina cerca de la industria privada mediante pública concurrencia, es el procedimiento ordinario y se efectuará del modo siguiente:I.—Ordenado el gasto, con carácter ejecutivo, sin dilación, procederá el Servicio de Intendencia de Marina a publicar, mediante edictos que se fijarán en el sitio de costumbre del Arsenal o establecimiento, y cuando se trate de gastos importantes en los periódicos locales y oficiales, el cUa, hora y lugar m que debe celebrarse 9)

acto, la oficina donde están da manifiesto los pliegos de condiciones y, si el secreto militar lo permite, la clase de obra o adquisición que deba efectuarse.IL—Desde la publicación del anuncio hasta el momento de la licitación, deberán transcurrir de cinco a diez días, según la urgencia del caso, y durante este término podrá examinarse el pliego de condiciones en horaa de oflei-? na, y por personas o entidades que acrediten su capacidad comercial e industrial y adhesión a la Causa de España.
IXL—La licitación m ajustará a las condiciones y especificaciones facultativas y económicas que "m redacten en cada casó, y a las legales aprobadas con carácter general por la Sección de Marina de la Intendencia General del Ejército. El pliego de condiciones y especificaciones de cada ob¿a o adquisición, deberá redactarse junto con el presupuesto, antes de someterse éste a la aprobación de la Autoridad competente, o dentro de los cinco día» siguientes al de la ordenación del gasto,
IV.—En el día, hora y lugar designados, el Intendente de la Base Naval o Escuadra, el Jefe de los Servicios Económicos del Arsenal o provincia marítima, el Comisario del Hospital o el Jefe de Material de Intendencia de Marina en la Secretaría de Guerra, según las respectivos casos, asistidos de un Oficial de Intendencia que actuará de Secretario, procederán a recibir durante media hora las proposiciones libres que presenten quienes previamente hayan depositado en la Caja General de Depósitos o en la de la Habilitación de Marina de la plaza, una cantidad igual al 5 por 100 del presupuesto aprobado, y acrediten hallarse en condiciones de efectuar la obra o el suministro, conforme a las leyes fiscales del Estado. Se levantará acta para consignar la$ proposiciones y documentos presentados por cada concurrente. Firmarán el acta los funcionarios expresados y los licitadores que lo deseen, pero sin permitirles hacer constar manifestación alguna.
V.—En el término de cuarenta y ocho horas, el Jefe de Intendencia que presidió el acto, hará la adjudicación de la obra o suministro en representación del Estado, al concurrente que considere en mejores Condiciones para los intereses nacionales. La adjudicación se publicará en el sitio de costumbre dei Arsenál o

5099
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f  se notificara el mismo fila al ad
judicatario.

VI.—Loa lidiadores que se crean 
perjudicados por el acto adminis
trativo de adjudicación, podrán 
recurrir por escrito, en el término 
de dos días, contados desde la pu
blicación del acuerdo, ante la Su
perior Autoridad del Departamen
to Marítimo o, en su caso, ante 
el General Secretarlo de Guerra. 
El recurso sólo podra fundarse en 
qu* la proposición desestimada re- 
culta más beneficiosa para los in
tereses del Estado. Todos los de
más fundamentos1 que se aleguen 
quedaran rechazados de plano. Las 
•apresadas autoridades resolverán, 
dn  ulterior recurso, y previo in
forme oral o escrito de los Cen
tros competentes, dentro de los 
cinco días siguientes.

VIL—Resuelto eí recurso o trans
currido el término para interpo
nerlo, se formulará un convenio 
escrito entre el adjudicatario y la 
Administración de Marjfna, cuya 
ejecución quedará sometida a la 
vigilancia de la Comisión Inspec
tora de las obras, o de la Comi
sión Receptora de material, según 
la legislación vigente.

S.0.—La realización de obras y 
adquisición de material para la 
Marina Militar, se concertará ex
cepcionalmente con la industria 
privada, mediante comisión a com
pras, en los casos siguientes: a) 
Gastos menores de 5.000 pesetas, 
a no ser que se disponga expresa
mente la concurrencia pública, 
b) Gastos muy reservados a juicio 
de la Autoridad que los ordene, c) 
Los que se refieran a efectos mo
nopolizados o patentados, d) Los 
que deban realizarse en el extran
jero. e) Aquellos en los cuales no 
sea posible hacer una especifica
ción previa del material, y í  j Los 
que sean tan urgentes que deban 
realizarse antes de los quince días 
necesarios para la pública concu
rrencia.

4.°.—La gestión directa median
te comisión de compras se efec
tuará del modo siguiente:

I.—Ordenado el gasto eon ca
rácter ejecutivo, sin dilación, pro
cederá el Servicio de Intendencia 
de Marina a designar un Jefe u 
Oficial del Cuerpo de Intendencia 
para que, a la vista de las condi
ciones y especificaciones faculta
tivas, previamente redactadas por 
los Servicios Técnicos, recorra loa 
diversos centros de producción, 
mercantiles o industriales de la 
plaza o plazas que designe dicha 
Intendencia, con el fin de recoger 
•us ofertas relativas al precio, pla- 
99 #9 «  «ím eló» y

condiciones económico-legales del 
gasto. Cuando se trate de ¡material 
respecto del cual no haya sido po
sible hacer una especificación pre
via, formará la Ge misión a com
pras con el Jefe u Oficial de Inten
dencia, otro del Cuerpo facultativo 
de la Armada que designe la Au
toridad competente. En este casa, 
ambos comisionados tendrán igua
les funciones y responsabilidad en 
orden al aspecto integral de la co
misión.

n .—Las ofertas de los comer
ciantes e Industriales objeto de la 
gestión, se cursarán con informe 
de la Comisión a compras, sin pér
dida de tiempo, al Jefe de Inten
dencia encargado de adjudicar la 
obra o suministro, según el apar
tado V del número 2.° de ©ata Or
den.

m .—Dicho Jefe aceptará, en 
nc-mbre del Estado, la oferta que 
considere más conveniente para 
los intereses nacionales. La acep
tación se notificará el mismo dia 
al adjudicatario y se publicará en 
el sitio de costumbre del Arsenal 
c  establecimiento de Marina.

rv,—Los que se crean perjudica
dos podrán recurrir en el mismo 
día del acto administrativo de ad
judicación, en la forma que deter
mina el apartado VI del número 
2 ° de esta Orden.

V.—Según la importancia del 
gasto, a juicio del Servicio de In
tendencia, se formulará o no, en 
este caso, convenio escrito entre la 
Administración de Marina y el ad
judicatario. La ejecución del con
trato verbal o escrito quedará so
metida a la vigilancia de la Co
misión Inspectora de las obras o 
de la Comisión Receptora del ma
terial.

5.°.—De toda adjudicación defi
nitiva de obras o suministros, se 
dará parte inmediata por el Ser
vicio de Intendencia, a la Auto
ridad Militar de Marina que or
denó el gasto.

6.°.—Las comisiones inspectoras 
de las obras que deban efectuar 
los contratistas de la Administra
ción de Marina, y las receptoras de 
todo el material que se adquiera 
de la industria privada para las 
mismas, se compondrá de Jefes 
u Oficiales de los Cuerpos faculta
tivos relacionados con la obra o 
suministro y de un Jefe u Oficial 
de Intendencia en representación 
del Estado. Presidirá la Comisión 
el Oficial más caracterizado o an
tiguo. Todos I03 miembros de la 
Comisión están obligados a poner 
al servicio del Estado cuantos co
nocimientos de cualquier clase tehfft», m %i Wm tom «e

la función que se lee encomienda.
7.°.--Quedan subsistentes los pre

ceptos de la Ordenanza de Arse
nales de 25 de febrero de 1911, del 
Reglamento de Contabilidad de 2 
de marzo de 1895, del de Contra
tación de 4 de noviembre de 1904 
y del de Hospitales de 2 de abril 
de 1930, sólo en cuanto no se opon
gan a lo preceptuado en esta Or
den.

Burgos, a 3 de enero de 1938.— 
n  Año Tríunfal.=vEl General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S. 1. el Gene

ralísimo, se promueve al empleo de 
Alférez de Intendencia, con destino 
en el Arma de Aviación, a los alum
nos de la siguiente relación, que 
han terminado c o n .  aprovecha
miento el curso correspondiente, 
anunciado en la Orden de 10 de 
septiembre último (B, O. número 
828).

D. Luis Comin Colomer,
D. José Villar Manzanares,
D. Carlos Daza Martín.
D. Fernando Pérez Sánchez.
D. Juan Navas Blanco.
D. Fernando Pérez Flores,
D. José Martínez Simón.
D. Juan Struck Issó.
D. Ramón Paramic Gómez.
D. Francisco Navarro Aldea.
D. Ricardo Santos Cabeza.
D. Jesús Casado Alvarez.
D. Salvador del Real Morgado.
D. Eugenio Subirana Murillo.
D. José de la Campa Martínez, 
D. Jesús Sánchez del Valle,
D. Luis Fernando González Mu

ñoz.
D. Juan José Pérez y Pérez.
D. Juan Zugasti Cordovilla.'
D. Miguel Rubio Aguilar.
D. Adalberto Callejo García.
D. José Luis Rodríguez Lubián. 
D. Miguel Diaz-Uanos Lecuona. 
D. Gerardo Carmena Lumbreras. 
D. Santiago Diaz de Espada y Ló

pez de Aberásturl.
D. Emilio Blanco Meléndes.
D. Gonzalo Grande Aparicio.
D. José María Sardafia García. 
D. José Miguel Puras.
D. Antonio Canalejo CasteDs.
D. Félix Navarro Aldea.
D, Benjamín Soto Fernández.
D. Guillermo Pallarés Marttw— 
D. Luis Burillo Taure.
D. Fermín Yurre Bedla.
Burgos, 3 de enero de 1988.—3X 

Año Triunfal.nEl General Beese- 
tesi®, otsmis m fiüte,

5 1 0 0
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Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedan publicado» el día 4 de enero do AViíS. de acuerdo con la» diapo- gicjonet* oüciate»:
P¿VtóM PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES ;
Francos b.» *, • if.r.ti R.* 29,00.
Li bras. , 4 2 , 4 5  Dólares ... ... ... *,_* 8,58

'L ir a s  .. 4 5 J 5
Francos suizos .... B... J9 6 ,35
Reícbsmark .... . . .  3,45
Belgas • • ®. ». ® •. » SfcAiC .144,70
Florines... ...... R..,, 4,72
Escudos  ... . .. k,.,, 38,60
Peso moneda legal ... „..j 2,65
Coronas checas • • * r»--».'«j BLOC 30,00
Coronas suecas ... 2,19
Coronas noruegas .. .  km» 2» 14 Coronas danesas... . . .  *.. 1.90
D ivisas libr es  im portadas v o l u n 

ta r ia  Y DEFINITIVAMENTE

Francos • ••_, • *_»•; (s.«_.j 36,25
Libras ... g:.i»i t».». B2*js !*.*_:« 53,05Dólares ... ... 10,72
Francos suizos  ............   245,40
Escudos   ... . .. 48,25
Peso moneda legal ... . . .  3,30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BILBAO

Pinilla Basarte, Eduardo, de 24 
años, hijo de Antonio y de Mercedes, 
estado soltero, natural de Bilbao, 
partido de ídem, provincia de Viz
caya, de oficio estudiante, con ins
trucción y con antecedentes, domi
ciliado últimamente en Baracaido, y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción núm. 2, 
de Bilbao, con etl fia de notificarle 
d  auto de prisión y de que compa
rezca ante la Audiencia Provincial de 
esta villa, según lo acordado por di
cha Superioridad en causa número 
131 de 1936 por el delito de robo, 
apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Bilbao, 29 de septiembre de 1937. 
— II Año Triunfal.«kEl Juez de Ins
trucción, Fermín Garbayo»

ZARAGOZA-
Don Alfonso de Castro y Santoyo, <í**s Ma»kijp4 *j*s«toase 4,

frucción del Juzgado número 2 de
esta ciudad.
Por la presente se cita y llama a 

Ramón Miralks Riera, de 16 ños de 
edad, natural de Lérida, cuyas circuns
tancias se ignoran, así como su ac
tual paradero, habiéndolo tenido en 
esta ciudad, Avenida del Gallega, 37, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, 64, duplicado, al objeto 
de constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el núme
ro 25 de 1937, sobre robo, con aper
cibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde,

Al propio tiempo, y por medio de 
la presente, se encarga a todas tes au
toridades y Agentes de la Policía Ju dicial procedan a la busca, captura y 
conducción a la prisípn de esta ciudad 
de dicho procesado, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado y resultas de 
dicha causa.

Zaragoza, seis de septiembre de 
1937.—-II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Alfonso de Castro.»

Don Angel Miranda Cortillas, Ma
gistrado, Juez de Instrucción del 
Juzgado número 1* de esta capital. 
Hago saber: Que por el presente 

edicto se cita, llama y emplaza &í pe
nado en la causa núm. 580 de 1932, 
por homicidio, Francisco Ginés Ba
llestero, para que comparezca ante es
te Juzgado en el plazo de diez días, 
a contar desde la publicación dd  pre
sente, para ingresar en prisión para 
cumplir la pena que le fué impuesta 
de seis meses de arresto mayor por 
la Excma. Audiencia de* Zaragoza en 
la mencionada causa con fecha 20 de noviembre de 1934.

Dado en Zaragoza a 28 de agosto de 1937.*=sAngel Miranda,

Don Ramón Morales. López, Secreta
rio de la Sala de la Audiencia T e
rritorial de Zaragoza.
Por la presente se cita y requiere al 

perjudicado m causa seguida en d  
Juzgado de Instrucción núm. 3 de los 
de esta capital, bajo etl número 1 de 
1935 por-el delito .de homicidios y 
lesiones contra Zacarías Luis Ballota 
Gil, don Alfredo Vivo Gómez, para 
que en el improrrogable plazo de diez 
días designe nuevo procurador que le 
represente en el expresada causa como 
perjudicado en la misma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica con
tinuara \% causa sin su intervención. 

Zaragoza, a 18 de agosto de 1937. tí Afi# T riunfal

SALAMANCA
Rodríguez Corrales, Rogelio» de 

39 años de edad, hijo de Ceíerino y 
de Regina, de profesión viajante» na
tural de Santa Eulalia de Cabrannes, 
partido judicial de Infiesto (Oviedo)* 
cuyo actual paradero se ignora, ¡com
parecerá ante la Audiencia Provine 
cíül de esta capital en etl término de 
diez días siguientes al de ia publica
ción de esta requisitoria, a respon
der de los cargos que contra el mismo 
resulten en el sumario que se siguió 
en este Juzgado con el núm. 263 de 
1935, por d  delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Salamanca, a 25 de agosto d« 
1937.— II Año Triunfal. =  El Juez 
de. Instrucción» Antonio Paramihos.

AREVALO
Don Isidoro Diez Canseco de la Puer

ta» Juez de primera instancia de
esta ciudad.
Hago saber: Que por el presente 

se llama por segunda vez a don San
tiago Albert y López, que prestó ser
vicios de Comandante en el Regimien
to de Infantería de Saboya núm. ,6 
(cuartel de U Montaña), y que se 
ausentó de Madrid, en cuya capital 
y su calle de Altamirano núm. £6# 
principal, vivía el 15 de junio de 
1922, llamándose también a los que 
se crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, para d  caso de 
que aquél no se presentare, se ex
presa que solicita la declaración de 
ausencia en ignorado paradero de don 
Santiago, su esposa doña María de 
las Nieves Lara Revilla» de esta ve
cindad, y se previene a loa que se 
crean con mejor derecho para ha
cerlo, que deberán justificarlo con loe 
correspondientes documentos a'L com
parecer en este Juzgado, lo que de
berán hacer en término de dos me
ses.

Dado en Arévalo a 25 de agosto 
de 1937— .II Año Triunfad^P, H.» 
Clementíno CamMonc.

CEUTA
Don Miguel Moreno Mocholí, Juea

de Instrucción de Ceuta.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado en causa 194 de 
1935 sobre robo, Mohamed Ben Ab- 
selán, de 19 años» hijo de Mohamed 
y de Aixa» natural de Arcila, domi
ciliado últimamente en Ceuta, parí 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado a consti
tuirse m  prisión, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego g todas las autoridades f múí¡m a bw 4#
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la Policía judicial la prisión de dicho 
individuo y su ingreso en la cárcel a 
disposición de este Juzgado.

Ceuta, 9 de septiembre de 1937.—  
II Año Triunfal.=E1 Secretario. P* H 
José Anaya.

Don Miguel Moreno Mocholi. Jues
de Instrucción de Ceuta.
Por la preesnte cito, llamo y em

plazo a José López Da Silva, de 24 
años, hijo de José y María, natural 
de Portugal, sin domicilio., conocido 
para que en el término de diez días a 
contar de la publicación de esta re
quisitoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este Juz
gado coa objeto de constituirse ea 
prisión por estar así acordado en la 
causa 77 de 1935 sobre estafa, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca de dicho procesado y 
su prisión a disposición de este Juz
gado.

Ceuta, cuatro de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.— II Año 
Triunfal. =  El Juez de Instrucción, 
Miguel Moreno Mocholi. «E l Secre
tario, José Anaya.

ZARAGOZA
Medina Romeo, Engel, de 39 años, 

casado, mecánico, hijo de Víctor 
y de María, natural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por la causa nú
mero 130 de 1938, sobre abusos 
deshonestos, comparecerá dentro 
del término de diez dias, ante este 
Juzgado de Instrucción, nüm. 3, 
Secretaría del Sr. Lizandra, para 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, en auto 
de 5 de agosto último, apercibido 
que, de no comparecer, será de
clarado rebcMc.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades, tan
to civiles como militares y agentes 
de la Policía judicial, procedan a 
la -busca y captura de dicho pro
cesado y, - de ser habido, le Ingre
sen m  la cárcel, a disposición de 
este Juzgado y causa indicada.

Zaragoza, 2 de septiembre de 
1637.—XI Año Tíriiunfal.̂ EI Juez 
de Instrucción (ilegible).

El Sr. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado nú
mero 3, de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
le $$$* &9 í» ■ »»»

seguida en este Juzgado, bajo el 
número 550 de 1930, sobre estafa, 
contra Adulfo Mariano Vecino Gil, 
vecino que ha sido de Barcelona, 
ignorándose si en la actualidad se 
halla en dicha capital o en zona 
liberada, ha acordado requerirle, 
por medio de la presente, al obje
to de que dentro del término de 
quinto día, a contar desde la pu
blicación de esta cédula en el ‘‘Bo
letín Oficial del Estado”, pague la 
suma de dos mil setecientas diez 
y nueve pesetas diez céntimos, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
se procederá a lo que haya lugar.

Zaragoza a diez y seis de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta, y siete.s=El Secretario (ilegible).

Barra Lacampa, Domingo, de 42 
aftas, casado, jornalero, hijo de 
Angel y de Hilaria, natural de Za
ragoza, domiciliado últimamente 
en Zuera, procesado por la causa 
número 342 de 1935, sobre hurto 
leñas, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juz
gado de Instrucción, núm. 3, Se
cretaría del 3s. Lizandra, para 
constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por auto de la Au
diencia provincial de esta ciudad, 
fecha siete de mayo último, aper
cibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde.

Zaragoza, 8 de septiembre de 
1937.—-II Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción (ilegible).

Don Angel Miranda Cortillas, Jum  
de Instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emiplaiza al penado» Antonio Huer
tas Maldouado, piara que en término 
de diez días, a contar desde la fe
cha en qué este edicto se publique 
etn loa periódicos oficiales, compa
rezca en la Salía Audiencia de este 
Juzgado para ingresar en prisión, 
al objeto djé cumplir la sentencia 
que le fue impuesta por la excelen
tísima Audiencia de Zaragoza, en 
sentencia dictada en la causa nú" 
mero 385 de 1934 por imprudencia, 
con fecha 20 de diciembre de 1935, 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya 
lugiar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todaa las autoridades y ordeno a 
todos loa agentes die la Policía ju
dicial» procedan >a la busca y cap" 
t*sra 44’ exp ŝádo pm&dQ y, <pw

do ¿er habido, lo pongan en la cár
cel a disposición de este Juzgado.

Dado en Ziaragoza, a 9 dlei sqp* 
táempre de 1937.—El Juez de Ina~ 
tracción, Angel Mirianda.s=El Ber 

Feajnaado G&rteáa JBosf
cala*

VITORIA
Embeita Goiría, Valentín, hijo 

ele Pedro y de Benita, natural de 
Mújica, estado casado, profesión 
chófer, de 31 años de edad, domi
ciliado últimamente en Mújica, 
procesado por delito de daños, com
parecerá en el término de 10 día» 
ante el Juez de Instrucción de Vi
toria, bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase será declarado 
rebelde, parándole §1 perjuicio a 
que hubiere lugar.

Vitoria, 11 de agosto de 1937.—
El juez de Instrucción, José Ojeo.

Jerez de la  F ron tera  
Carrasco García, Bartolomé, de 

28 años de edad, hijo de Bartolo
mé y de Josefa, soltero, de campo, 
natural de Ubrique, partido judi
cial de Grazalema, provincia de 
Cádiz, vecino de Jerez de la Fron
tera, cuyo último domicilio íué en 
el sitio conocido por el Quejigal, 
y en ignorado paradero, procesado 
en el sumario núm. 107 del año 
1936 sobre daños por corta de ár
boles, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Jerez de la 
Frontera para ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Jerez de la Frontera, 23 de agos
to de 1937.—II Año Triunfal.™ 
Joaquín Fuertes.

F UENTEAREAS
Don Julio García Rosado, Juez de 

Instrucción del partido de Puen- 
teáreas.
Hago saber: Que en sumario que 

me hallo instruyendo bajo el nú
mero 111 de 1936 sobre estafa con
tra Maximino Torres Torrea, de 21 
años de edad, hijo de Maximino 
y de Dolores, natural de Condo- j
mar (Vigo), he acordado procesar í
al mismo en referido sumario y !
citarlo para ser notificado y reci
birle declaración indagatoria en 
expresada causa, para cuyo fin se 
le conceden diez dias de término, 
apercibido que si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio a que 
re lugar en Derecho.

Dado en Puenteéreas a 24 de 
agosto de 1937.—n Año Triunfal.™
P. s. M., El secretario judicial jSe- l
vfrinp Rodrigues.' j
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PAMPLONA
Don Carlos María García-Rodrigo 

y de Madrazo, Juez de Instruc
ción de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama 

a los parientes, .en ignorado pa
radero, de Esteban Cincambre El- 
zaurdia, de 64 años, soltero, obre
ro, natural y vecino de Vera de Bi- 
dasoa, que falleció en esta villa 
en 1.° de agosto pasado, para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, a 
fin de recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento conforme 
al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, ofrecimiento 
que, desde luego, se les hace para 
el caso de que no comparezcan, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Pamplona, a 1 de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y siete.«El Juez de Instruc
ción, Carlos María García-Rodrigo, 
«=E1 Secretario Judicial, José G. 
de la Torre.

LA CORUÑA 
Iglesias Bacal, Alfonso, de 21 

años de edad, de estado casado, 
profesión empleado, hijo de N, y 
de Emilia, natural de La Ooruña, 
partido de Idem, provincia de ídem, 
vecino de ídem, fugado del Hos
pital de Orense el 24 de mayo AL 
timo, donde se hallaba cumpliendo 
condena, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en sumario 480 
de 1932, sobre robo, comparecerá 
dentro del término de ocho dias 
ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Audiencia de La Co- 
ruña, Palacio de Justicia, con ob
jeto de ser reducido a prisión para 
cumplir el resto de la condena im
puesta, previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

La Coruña, 2 de septiembre de 
1937.—m Añoi Triunfal. =:El Juez 
(ilegible).

LA BAÑEZA 
Doa Julio Fernández y Fernández, 

Juez <de Instrucción (accidental) de 
la ciudad de La Bañeza y su par
tido.
Por la presente, y como compren

dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza a lo« 
procesados José Pérez Alija, de 23 
sfiós, labrador, soltero; Marcelino Rá- 
baaal Domínguez, de 20 años, alba
ñil, soltero; Inocencio Perrero Bees- 
res, 4e 28 años» soltero» jornalero; 
Lucíalo Lhmás Attotga» de 27 años» 
jiudo, JosI Alija Blanco,
B4 «£ 8¡ 53-

cents Fernández Ramos, de 28 años, 
casado, trabajador, y vecinos todos de 
Alija de los Melones, de este Partido, 
cuyo actual paradero se ignora-, para 
que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presen
te en d "Boletín Oficial del Estado" 
y de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, con el fin de notificar
les el auto de procesamiento, recibir
les declaración indagatoria y consti
tuirse en prisión en el Depósito Mu
nicipal de esta ciudad por el sumario 
que se les sigue en este Juzgado por 
coacción, apercibidos que, de no ve
rificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que hubiese 
lugar con arreglo a le Ley.

Al propio tiempo» encargo a todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, y manido a todos los agentes de 
la Policía Judicial procedan a la bus
ca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos, los pongan a 
disposición de este Juzgado en la pri
sión de esta ciudad.

La Bañeza, a seis de septiembre de 
mil novecientos treinta y siete.'— Ií 
Año Triunfal. *  El Juez de Instruc
ción (accidental), Julio Fernández y 
Fernández. =  Él Secretario Judicial, 
Juan Martín.

CADIZ
Mulchan S o b r a J , natural üe 

Bombay (India) , de 29 años, y pro
cesado en la causa número 672 de 
1935, por estupefacientes, ignorán
dose su actual paradero, se cons
tituirá en prisión, dentro del tér
mino de diez dias, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Cádiz, a 27 de agosto de 1937.— 
II Año Triunfal.«El Juez de pri
mera instancia (ilegible) .=E1 Se
cretarlo, P. S., Antonio Práxedes.

Juan Díaz Herrera, ignorándose 
sus demás circunstancias perso
nales y procesado en la causa nú
mero 1.C23 de 1932, por hurto, se 
cita por medio de la presente pa
ra que dentro el término de diez 
días se constituya en prisión, aper
cibido de ser declarado rebelde.

Cádiz, a 9 de agosto de 1937.— 
n  Año Tríuníal,«El Juez de ins
trucción, Diego de la Cruz.«El Se
cretario, P. S.» Antonio Práxedes.

LAS PALMAS
Padrón Leonardo (a) Nandito, 

natural de La Antógue y vecino 
de Lá Antigua (Puertevontura), 
comparecerá ante el Juez de ins
trucción del Distrito de Triana 
(Canarias) i dentro del término de 
diez días, contados desde la inser
ción üa ^  m »B m m

Oficiar de esta provincia, con ob
jeto de ingresar en las cárceles del 
partido, apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo al número l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Pues así se halla dispuesto en el 
ramo personal dimanante de la 
causa número 262 de 1936, por es
tafa.

Dado en Las P&Im&S; a veinti
siete de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Trtun- 
fal.=El Juez de Instrucción (ile
gible) .«E l Secretario (ilegible).

Misa de Gálvez» Manuel» hijo de 
Bernabé y de Aniceta, de veintidós 
años, soltero, panadero, natural de 
Vejer de la Frontera y vecino de 
Río de Oro, de pelo rublo, cejas al 
pelo, ojos paridos, comparecerá 
ante el Juez de Instrucción del Dis
trito de Triana (Canarias), dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente 
en el “Boletín Oficiar de esta pro
vincia, con objeto de ingresar en 
las cárceles del partido, apercibo 
de que, en otro caso» será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo al número 1.° del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Pues asi se halla dispuesto en el 
ramo de situación personal de di
cho encartado, en la causa núme
ro 231 de 1837, por hurto.

Dado en Las Palmas, a vein
tisiete de agosto de 1937.—n  Año 
TriunfaL«EI Juez de Instrucción 
(ilegible).«El Secretario (ilegible).

Sanz Iraola, José, de cuarenta 
y cuatro años, metalúrgico, vecino 
que fué de esta ciudad, compare
cerá ante el Juez de Instrucción 
del Distrito de Triana (Canarias), 
dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, con objeto de in
gresar en las cárceles del partido, 
apercibido de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo al número l.° del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal.

Pues asi se halla dispuesto en 
el sumario número 264 de 1936, por 
denuncia falsa.

Dado en Las Palmas, á veinti
siete de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.—n  Año Triun- 

Juez de Instrucción (ile- 
secrete.(ilegible)»
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Ramón Catalán, Enrique, mayor 
de edad, casado, empleado, veci
no de esta ciudad, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante ei 
Juez de Instrucción del Distrito de 
Triana (bañarlas), dentro del tér
mino de diez días, contodos desde 
la inserción de la presente en el 
"Boletín Oñciar de esta provin
cia, con objeto de ingresar en las 
cárceles del partido, apercibido de 
que, en otro caso, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que .hubiere lugar con arreglo al 
número 2.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Pues asi se halla dispuesto en 
el ramo personal de la causa 284 
de 1938, por estafa.

Dado en Las Palmas, a ‘ veinti
siete de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.—JI Año Triunfal— 
El Juez de Instrucción (ilegible), 
#«E1 decretarlo (ilegible).

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA

Suntaolalla García, Leandro, de 46 
iños de edad, casado, empleado de 
b  "Peninsular Unión*' (Compañía de 
contraseguros), natural de Aleaiudete 
(Jaén), cuyo último domicilio fué el 
dé San Sebastián, Atocha letra N*. 
sexto, izquierda, procesado en causa 
32 de 1935, por estafa, comparece
rá dentro del término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de San
to Domingo de la Calzada, con el fin 
de constituirse en prisión decretada 
por la Superioridad a disposición de 
la Audiencia de Logroño en la cár
cel de dicha capital, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Santo Domingo de la Calzada, 25 
<de agosto de 1937.-—II Año Triun
fal. «Bit- Juez de Instrucción en fun
dones (ilegible).

LAGÜARDIA
Híginio Salivador López, die cin

cuenta años de edad, casado, pana  ̂
dero, hijo de Santos y Pascuala, ve
cino y domiciliado últimamente en 
Bilbaio, calle de la Concepción, 1, 
segundo, comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Laguaidia, para noti
ficarle los particulares del auto de 
procesamiento dictado contra el mis
mo en 26 de noviembre de 1936 en 
sumario que, con el número 34 de 
1936, se le sigue por estafa, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer le parará él perjuicio a que baya 
lugar.

Laguardia? 28 de agostó de 1937. 
í-r-II Año Tdúnfait»»El Juez de Ins- 
fcfucáón (ííegifcfe)*

HEEVAS
Don Celso Hernández Alonso, Juez 

de Instrucción de este partido 
de Herván y del de Plaseneia. 
Por el presento edicto se hace 

saber: Que en el sumario que en 
este Juzgado so Instruye con el 
número 35 de 1937, por Incendio 
ocurrido sobre las 13 horas del día 
13 del actual, en el sitio denomi
nado "La Jara", del término mu
nicipal de Baños de Montemayor, 
se ha acordado por providencia de 
esta fecha, expedir los oportunos 
edictos que se insertarán en el "Bo
letín Oficial del Estado” en Bur
gos y en el de esta provincia, al 
objeto de ofrecer el procedimien
to, a tenor del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
al perjudicado Vicente Alonso, ve
cino de Madrid y cuyo actual pa
radero se Ignora.

Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Dado en Hervás, a treinta de 
agosto de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.^E1 Juez 
de Instrucción, Celso Hernández, 
El Secretario Judicial, Nlcomedes 
Q' Cañardo.

BADA
Don Juan Francisco Rodríguez de 

la Puente, ayudante militar de 
Marina, del distrito de Bada, 
Juez instructor de la causa que 
se instruye contra el inscripto 
Pedro Quintas Valiño y otros. 
Por la presente, cito, llamo y em

plazo, a Pedro Quintas Valiño, de 
23 años de edad, soltero, hijo de 
Andrés y María, de complexión 
corpulenta, bajo, nariz larga y 
ojos pequeños; José Quintas Vall- 
ño, de 21 años, soltero, hijo de An
drés y María, de complexión cor
pulenta, b a j o ,  nariz larga y 
ojos pequeños; Jacobo Vázquez 
del Río, de 32 años de edad, ca
sado, hijo de Pedro y María, cor
pulencia regular, estatura ídem, 
nariz ídem, ojos azules, pelo cas
taño; Marcelino Vidal Fernández, 
de 25 años, soltero, hijo de Pedro y 
Emilia, estatura regular, pelo casta 
ño, cejas al pelo, ojos azules y tie
ne pecas; José Leiro Cagiao, de 25 
años, soltero, hijo de Florentino y 
Consuelo, estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños 
con pecas; Manuel Cagiao López, 
de 25 años, soltero, hijo de Rosean
do y Luisa, estatura regular, mo
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños o negrea; Antonio Serra
no López, de 27 añim, soltero, hijo 
de Agustín y Manuela, estatura 

mrte y

pelo algo rubio, naturales y veci
no;: de Miño* en esta provincia de 
La Coi uña, de profesión marine
ros, para que, en el término de 
ocho átm, comparezcan en este 
Juzgado especial de Marina, sito 
en la Ayudantía Militar de Marina» 
de Bada» a mi disposición, p*r« 
responder a los cargos que le re
sulten en la causa que se les Ins
truye por sustracción de la mo
tora "María del Carmen”, folio 
1.377 de la tercera lista de la Ins
cripción de Sada, y presunta re
belión militar, bajo apercibimlen- 
tode ser declarados rebeldes si no 
lo efectúan.

A la vez ruego a las autoridades, 
tanto civiles como militares, pro
cedan a la busca y captura de los 
individuos de referencia, y, caso 
de ser habidos, los pongan a mi 
disposición.

Dado en Sada, a 30 dé agosto 
de 1937.—II Año Triunfal. «E l Juez 
Instructor, Juan Francisco Rodrí
guez.

ASTORGA
Martínez García, Santiago, ve

cino que fué de Brañuelas, y cuyas 
demás circunstancias y paradero 
actual se ignora, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Astorga, 
con el fin de recibirle declaración 
en sumario núm. 53 de 1937 por 
malversación y ofrecerle las accio
nes del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crimijnal, b a j o  
apercibimiento que de no compa
recer dentro de dicho término le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho,

Astorga, 31 de agosto de 1937.** 
El Secretario Judicial, Valeriano 
Martín.

SALAMANCA
Felipe Panto ja, íoaquto, de na

cionalidad portuguesa, que visto 
traje militar y cuyas áetM\® cir
cunstancias y paradero se desco
nocen, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Salamanca para 
notificarle su procesamiento, re
caído en causa número 109 de 
1937 por hurto, indagarle y cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Salamanca, 30 de agosto de 1937, 
—II Año Triunfal.««»Antoii)to 
ramljlos.


